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Moyobamba, ?.ü',¿Z

Visto: el expediente No 019-2022605473 que
contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 25 de abril de 2022 y rjemás
docurnentos que obran en el expediente judicial N" 00243-2019-O-2205-.JR-C¡-01, en un
total de seis (06) folios.

COI'lSIDERANDO.

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 éstablece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado det
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finatidad de la
Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la

y la tecnologia. Asegura /os seryrbrbs educativos y los programas de atención integral con
y equidad en su árybito jurisdiccional, para lo cual coordina con las lJnidades Je Gestión

Educativa local y convoca la pafticipación de los diferentes acfores sociales";

. Mediante la Ley No 2T65g Ley Marco de
Modernización de ta Gestión del Estado en elartículo'1.1 se establece declárase al EstarJo
peruano en proceso de modeinización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciuda daria, y optimizár el
uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Re§ional en tat;to exista duplicidad de funciones o integrando competencias
y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha
10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación det
Reglamento de 

*Organización 
y Funcio,tes - ROF del Gobierno Regionalde San Martín";

Que, la accionante MARIA EDIZA RAMIREZ
RODRIGUEZ, identificada con DNI ['i" 00966461, interpone demanda contenciosa
administrativa, recaído en el expediente judicial N' 00243-2019-0-2205-JR-C|-01; siendo
asi, mediante Resolución N" 03 de fecha 12 de octubre de 2020, emitida por el Juzgado
Civil Ti"ansitorio de la Provincia de [Vlariscal Cáceres-Juanjuí, resolvió declarando
FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Jefatural UGEL
Mariscal Cáceres N" 0323-2013-GRSM-DO/OO.UE 302-EHC, de fecha 20 de junio de
2019, solo en el extremo que precisa otorgar la gratificación por 30 años de servicios en
base a la remuneración total o integra, y la Resolución Directoral Regional N'01361-2019-
GRSIVI/DRES[i/1, de fecha 24 de setiembre de 2019; y ORDENA que la entidad demandada
emita nueva resolución administrativa, disponiendo el pago del reintegro por concepto de
los beneficios por haber cumplido 30 años de servicios al Estado, Ia suma equivalente a
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tres gratificaciones, calculados en base a la remuneración total o íntegra, con la sola

deducción de los montos abonedos a la demandante de haberse malerializado pago alguno

sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales que se liquidarán

en ejecución cle sentencia, sin costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte

demandada ante la Sala Mixta Descentralizada - Sede Juanjuí generándose la Resolución

Ns,l8 de feóha 16 de jynio Ce 2021 que resuelve CON;IRMAR la sentencia de primera

instáncia; y DECLARÁXOOSE COF'SÉNTIDA y requiriendo su ejecuciÓn mediante

Resolución Ne '10 de fecha 08 de marzo de 2022, emitida por el Juzgado Civil Transitorio -
Sede Juanjuí;

supre:no N" 017-e3-JUS, rexto único §X3;li"'??iln:í%1;:;L:-f"T tsi¿? i'.',:iji
¿si-.:, que establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

i/í; ',;-::,h- cumplimiento a las dácisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad
,.7",1 

,.. .r,,. 
"l: 

¡ua,éiat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
;; -:l+rhlñ--r',;fuhdamentos,'rostringir sus efectos o interprefar sus alc¿nces, bajo rcsponsabilidad civil,
.'l- 1'{ '*},t: penal o administrativa que la tey seña!a'; por lc que. la Dirección Regional de Educación

"{#I,l'-;' 
'San 

Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estricto cumplimiento

a lo oidenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquie; retraso en su ejecución y sin

hacer calificaciÓn alguna qr.,e pudiese re;tringir sus efectos,
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, " De los actuados se advierre que la demandante

es servidora de la rJnidad de Gestión Educativa Local de l./ariscal Cáceres, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con autonomía

presupuestal financiera; siendo asi, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modrfica el reglamento de la Ley No 28044

- l-ey General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto

único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUEL\E:

ART|CULO PRIMERO.- RECONOCER POR

ulnruonro JUDtGIAL, recaído en el expedienfe N" 00243i.iOlg-O-ZZO5-JR-Cl-01, a favor
de MARIA EDTZA RAMIREZ RODRIGUEZ, el pago del reintegro por concepto de los

beneficios por haber cumplido 30 años de servtcios al Estado, la suma equivalente a tres
gratificaciones, calculados en base a la remuneración total o Íntegra, con la sola deducción

de los montos abonados a la demandante de haberse materializ:do pago alguno sobre la
base de la remuneración total permanente, más intereses legales que se liquidarán en

ejecución de sentencia, sin costas ni costos: siendo FUNDADA EN PARTE la demanda
mediante sentencia contenida en la Resolución N" 03 de fecha 12 de octubre de 2020,

emitida por el Juzgado Civil Transitorio de la Provincia de ltlariscal Cáceres-JuanjuÍ y

DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecuciÓn mediante ResoluciÓn No 10

de fecha 0B de marzo de 2022, emitida por el JuzgaCo Civil Transitorio - Sede JuanjuÍ:
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Rnrícuto secu¡loc¡. AUToRtzAR a ta
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302- Educac¡ó¡ Huallaga Central emitir la
Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo Lstablecido en la
Sentencia contenida en la Resolución N'03.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFtCAR a través de
Secretaría General de la Dlrección RegiónfiEEd,.rcacró. de San Martín la presente
resolución a la administrada, a la P¡'ocuradurÍa Pública Regional de San Martín, y Oficina
de operaciones de la unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga central.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR ta presente
resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. oe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

tulg Wilson Ricardo
Director Regional

Quevedo
de Educación
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